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PRECIO EE S7S0EIPCIÓ1T

Madrid y pro-vineias: trimestre___ 1'50 pesetas
Extranjero; Idem...........................  lO'OO Id,
Ultramar; idem.............................  15‘00 Id,
Número suelto............................... 0‘25 Id,

admuíisteaoióit t suscripoióh

Adralnlsfraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,OLETlII DEL MIOTO DE

S E  E T J E L IC ,A .  L O S  LXJISTES

« X J M A W r o

aiíuntiuuieiiío; A cta  de la aasidn da 20 dol actual,—Orden del d ia para 
Ifv »oiíion da 24 del presente mes»

A^fiííiíCíiCííi; Donativos para las victim as del torcer Deposito 
Balance y s^íeciipciÓQ do la  Asociación Matritenae de Caridad en el me» de AoriL

/»ííriícctda ptífiííía.—Helaciones de m atricn la y  asistencia ú, las Es­
cuelas en el mes de Abril.

üecrfuaria: Circnlar á. los Sí es. Tenientes de Aloaldo para qne probi- 
bon á los vendedores de periódicos subir A los tranvías en marcha — 
Condiciones de la  subasta para am ortización de títulos de la Deuda de 
Siaus.—LicoDoiafs expedidas por los Negociados S,“» 4" ,̂ 6,*̂  y  de menor 
cuantía«—Cotización en Bolsa de los valores municipales.— Traslados 
de domioiHo y  nuevos empadronamientos«

Coíi turf uría: 1 u gr esos y p a g os ve i i tt c a tí os p or en en t a de lo s p re su p n es­
tos <lel Ensanche ó In terior.— Balance do las operaciones verificadas 
hasta íin de AbriL

InUrvención de Consumús: Hecaudaoión obtenida por el Excmo« Aynn- 
tamiento en el extrarradio y  por el arrendatario en el radio do ífO de 
Abril al 8 del actual.

■mu7ítcípftíes; Las en ejecución.
Policía Urbíiita: Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 

de A lcald ía,—Donuncias y servicios por los Guardias municipales — 
Asuntos despaoliados por la  Inspección de Carruajes«—Servicios del 
cuprpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas. Comproba­
ción, bajas natnrales y horas de consumo del gag del alumbrado«

Bene/lcenciaj Servicios prestados por Jus Casas de Socorro.
Abastos: Beeaudación obtenida por derechos de degüello^ precio del 

ganado^ ote«, en e l M atadero municipal.—Bocaudación en el Mercado 
de ganados«—Precio medio en plassa de comestibles, lliiuidos v com- 
bustihles« ''

CímejiÉfríoí,* IntnmftoioneB duranto la BOmana,

AYUNTAMIENTO
Sesiúm ordinaeu de 20 de Mato de 1905,—iX ra c ío, 

Presideucia del Exemo. Sr. Conde de Mejorada del Campo, 
Asistieron los Sres. Arroyo de Aldama, De Blas, Castillo, 
Catalina, Diez y González, Diez Vicario, Estelat, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila, Ortega Morejón, Ovilo, Prast, Qui- 
rós,^liuizde Grijalba, Salvador, Suárez Iiiclán, Marqués 
de Tovar, y  el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Sanz.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda cou- 
voeatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Catalina, Cortinas, Gálvez Ilolgiiiii, Morayta, Paz y 
Prast, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Hacer constar en acta y enviar al 
Ayuntamiento de Vitoria un expresivo voto de gracias por 
ei donativo de 250 pesetas que ha remitido para los damni­
ficados por el hundimiento tiel tercer depósito del Canal de 
Isabel II.

2.“ Conceder un mes de licencia para atender al resta- 
biedmiento de su salud, al Sr. Contador de Villa D. Rafael 
Salaya y Toro.

5." (¿iiedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1(1 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

4.“ Quedar enterado de sentencia de ia Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, por la que se declara in-

competente para conocer del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, confirmatoria de providencia gubernativa que 
redujo ¿l 2 multas de 50 pesetas cada uiia, las 85 de igual 
cantidad impuestas por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad á la Compañía del tranvía de Estaciones 
y Mercados.

5. " _ Pasar á la Comisión corresiiondieute una Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación, por la que, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, se desestima el recurso interpuesto por Don 
Julián Laguna, eii representación de D. Félix Vicente, 
contra acuerdo municipal que denegó ai recurrente el de­
recho á percibir intereses del 4 por lOO por ocupación de 
terrenos en la calle de Galileo, y  se confirma, en conse­
cuencia, el acuerdo recurrido,

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con lo infor­
mado por el Arquitecto municipal, se sirve fijar en 10 pese­
tas el valor del metro cuadrado dei terreuo ocupado á Don 
Carlos Gil Delgado, para las calles de Ríos Rosas y Modesto 
Lafuente,

7. ” Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se desestiman los recur­
sos interpuestos por los Coneeiales D. Eduardo Estelat y 
D.̂  Domingo Pérez del Val, contra acuerdo del Ayunta­
miento, que dispuso la devolución á la fábrica «La Madri­
leña» de cantidades, por exportación de bujías esteáricas 
y jabones, en compensación de los derechos satisfechos por 
primeras materias invertidas en la fabiicación de dichos 
productos,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes íífcíawiiíiatíos por las Comisiones.

COMISIÓN 3,^—PoUcia Urbana.
8. ° Conceder licencia para establecer una fábrica de 

abonos minerales y  productos industriales, en terrenos del 
«Cerro de la Plata».

9. “ Conceder licencia para la instalación y funciona­
miento de un motor eléctrico, en la casa, núm. 48, de la 
calle de Leganitos. .

COMISIÓN 4."— Obras.
10. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 27, de la calle del Pilar
11. Conceder licencia para la construcción de una casa 

de planta baja, en un solar del camino de la Dirección 
(Amaniel), extrarradio.

12. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa de ia cañe de Agustín Duráu, con 
vuelta á la de José Rincón.

13. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Teruel, extrarradio.

Ayuntamiento de Madrid
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14. Conceder licennia para construir un pabellón en el 
jardin de la casa, imm. 28, de la calle de Valencia, con 
facliada á la del .Amparo.

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, iium, 4i), de la calle del Ave Maria, con vuelta A la 
de la Primavera, y abonar al propietario la sama de 572 
pesetas, diferencia entre el importe de la expropiación de 
metros cuadrados 5‘27 que se veriíiea del expresado solar 
para vía pública, por la calle del Ave iMaría, al precio de 
pesetas 78 metro, y de una apropifición de ü‘ 93 metro cua­
dra e1 o, por la de la l‘’j'imavera, al precio de 42 pesetas 
metro.

16. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, números 6 y 8 de la Calle de San Bernardino, eon 
vuelta  ̂ la de Policiano; denegar la autorización solicitada 
para aumentar un piso ú dicha constriieción, y  abonar al 
propietario la suma de 592 pesetas que resulta ú su favor, 
como di fe re nei a del importe de 5‘40 metros cuadrados de 
terreno que se le expropian de dicho solar para vía pú­
blica por la calle de San Bernardino, al precio de 140 pese­
tas metro, y el de una apropiación por la calle de Poncia- 
no, de 0‘84 metro cuadrado, al precio de lOO pesetas meti'o.

17. .Aprobar un presupuesto de 875 pesetas, con cargo 
ìli cap. 111, art. 2.", concepto 4." del vigente, para las obras 
de instalación de veinte faroles de gas, sobre candelabros 
de fundición, en el tramo Anal de ia calle de López de 
Hoyos.

Votó en contra el Sr. Estelat. ,
18. Aprobar otro presupuesto de 4.046‘ 29 pesetas, con

cargo igual que el anterior, para llevar  ̂cabo la instala­
ción de 32 faroles de gas en la calle de Orense y 9 en un 
trozo de la de Hernani, ambas pertenecientes al extra­
rradio. ,

Votó en contra el Sr. Estelat.
19. Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vías públi­

cas para adquirir de la contrata vigente, 40 toneladas de 
carbón de piedra para el consumo de las máquinas cilin­
dros del ramo, cuyo importe de 5.200 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art. 2.“, concepto 2.*' del 
presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Estelat.
20. Autorizar al mismo funcionario para adquirir las 

piezas necesarias con destino al arreglo de las máquinas 
cilindros, números 2 y  5, del ramo de Vías públicas, cuyo 
importe de 945 pesetas, será cargo igual que el crédito an­
terior.

21. Se dió cuenta de un informe proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas 3̂ económico 
administrativas, y anunciar subasta con arreglo á los mis­
mos, para contratar la construcción de aceras de cemento 
en la calle de Serrano, entre la plaza de la Independencia 
y la calle de Goya, por término de cuatro aiios, á partir de 
la fecha en que se Arme la escritura de adjudicación, y  su 
conservación durante ocho aúos, con sujeción al cuadro de 
precios tipos que á continuación se expresan; siendo cargo 
las 42.100 pesetas á que asciende el presupuesto de obra, al 
crédito especialmente consignado para la misma en el pre­
supuesto vigente; y que las losas que se levanten de la ex­
presada calle de Senmno, se coloquen en el paseo Imperial, 
desde la estación de! ferrocarril á la ronda ds Segovia; se 
construya con ellas un paso de acera en la glorieta de Ato­
cha, y el resto se instale en el lado izquierdo de la calle de 
Bravo Murillo, á partir de la glorieta de los Cuatro Ca­
minos.

Cuadro de precios tipos.
Pesdaf.

Por cada metro cuadrado que se construya de 
acera con arreglo á las condiciones marcadas en
el pliego......................................................... -

Por cada metro cuadrado que se reconstruya de 
acera, con motivo de calas, zanjas, hundimien­
tos, etc., con arreglo á las condiciones del 
pliego................................................................

10

12

A continuación se formuló por los Sres. Ruiz de Grijalba, 
Gálvez llolguín, Duque de Arévalo del Rey y  Estelat, la 
siguiente enmienda;

«Considerando que la estética y buen gusto aconsejan que 
la obra de que se trata sea igual en un todo á la llevada á 
cabo por cuenta de los fondos del Ensanche, desde la calle 
de Goya al final de la de Serrano, cosa que no podría exi­
girse al ser distintos los procedimientos para sn ejecución.

«Considerando que el cuadro de precios por el que se 
propone hacer la subasta, no podría aceptarse por los lici- 
tadores, porque á los mismos habría que agregar los inhe­
rentes á toda subasta, reducciones que redundarían en per­
juicio de la obra misma, variando los espesores y emplean­
do quizá materiales peores de los debidos.

«Considerando, que 110 se trataría de privilegio alguno 
al conceder la obra expresada al mismo que ejecutó la del 
FÍnsanclie, puesto que en el presupnesto del Interior no 
existe más partida para obras de acera de cemento que 
las 42.100 pesetas, que se consignan en el cap. VI, artícu­
lo 2.", destinadas única y exclusivamente á la calle de 
Serrano.

«Considerando asimismo que con la documentación pre­
sentada por D. Juan Carrascosa al expediente, resulta que 
no es necesaria la subasta para este caso, por estar taxati­
vamente comprendido eii el art. 41, caso 2.“ de la Instruc­
ción para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales, de 24 de Enero último.

«Considerando, que en el expediente existen medios 
legales para proponer la ejecución de la obra por adjudica­
ción directa, una vez obtenida la excepción de subasta del 
Exemo. Sr. Gobernador, cosa que aun aquilatando los pro­
cedimientos, ni aun sería necesaria puesto que ya está obte­
nida para las obras de Ensanche, según documento que 
consta en el expediente,

«Los Concejales que suscriben ruegan al Ayuntamiento, 
se sirva acordar que desde luego se lleve á cabo la obra de 
que se trata, pero que se efectúe en la misma forma y pol­
los mismos procedimientos que la efectuada en la misma 
calle de Serrano, desde la de Goya, solicitando al efecto la 
oportuna excepción de subasta del Exemo. Sr. Gobernador; 
aplicándose para su ejecución el cuadro de precios que se 
acompafia y  el mismo pliego que rigió en el Ensanche, y 
entendiéndose que la concesión de esta obra no implica pri­
vilegio alguno para lo sucesivo, pues está limitado el acuer­
do á la obra que se propone * Siendo esta tomada en con­
sideración y pasando á formar parte del dictamen, que á 
continuación fué aprobado con la referida enmienda.

Votó en contra el Sr. Quirós.
El Sr. Salvador Serrano, en nombre de !a Coniisión, re­

tiró un informe proponiendo la adquisición de materiales 
de las contratas vigentes, por valor de 9.000 pesetas, para 
las obras de reparación de bocas de riego, en el segundo 
semestre del año actual.

22. Autorizar al Sr. Arquitecto Director de Fontanería 
Alcantarillas para adquirir, de las contratas vigentes, los 
materiales necesarios para las obras que se ejecuten en el 
ramo durante el segundo semestre del año actual, siendo 
cargo la suma de 14.500 pesetas á que asciende el suminis­
tro, al eap. VI, art, 4.“, concepto 4,“ del vigente presu­
puesto.

25. Aprobar las siguientes bases para contratar, con 
sujeción á ellas, con la Sociedad hidráulica Santillana, el 
servicio de elevación de aguas ai depósito de los Cuatro 
Caminos: .

Primera, La Sociedad hidráulica Santillana instalará 
por su cuenta las líneas y el transformador necesarios para 
alimentar un electromotor y una bomba capaces para ele­
var 50 litros por segundo á 55 metros de altura manomè­
trica, en la casa de máquinas elevadoras del Norte, situa­
da en los Cuatro Caminos. Instalará asimismo el electro­
motor y la bomba con las tuberías y accesorias necesarias, 
cuya instalación, que se valúa en 15.000 pesetas, previa la 
debida intervención, abonará el Ayuntamiento en tres 
anualidades de á 5.000 pesetas, á partir del presupuesto 
de 190fi,

Segunda, La Sociedad se compromete á elevar cada día 
la cantidad de agua que fije el Exemo. Ayuntamiento, tra­
bajando de sol á sol, y entre los limites de 30 y 50 litros por 
segundo. En días festivos podrá exigir el Ayuntamiento, 
previo aviso con veinticuatro lloras de antelación, que se 
eleve agua después de la puesta del sol.

Tercera. Serán de cuenta de la Sociedad hidráulica
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Santillana tocios los grastos qtie se orig'inen por energía 
eléctrica consumida, reparaciones, pei'sonai, etc,, etc., den­
tro de la Mbrica elevadora, pero no la correspondiente á 
tubería fuera de la fábiica, tomas de agua, distríbueiones, 
depósitos, etc., cuyo servicio correrá á cargo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Cuarta. Con el ñn de que e] servicio de elevación de 
aguas no pueda suspenderse por ningún concepto, la Socie­
dad liidrúullca Santillana, se obliga A lUilizar por su cuen­
ta el fluido eléctrico que fuera necesario de oti-as proceden­
cias ó fúbi icas, en el caso de que la de su propiedad no 
fuese bastante, per cualquier motivo, A realizar aquella 
obligación.

Quinta. La Sociedad recibirá por inventario en depó­
sito el material de elevación que lioy* existe, pediendo uti­
lizarle para elevar agua cuando lo juzgue conveniente, pero 
con la obligación de reintegrarle al Ayuntamiento en el 
mismo estado que hoy se encuentra ai expirar el término de 
este contrato.

Sexta, Este contrato obligará á ambas partes por el pla­
zo de diez años, que empezará á contarse desde el día en 
que se comience la elevación de aguas por la Sociedad San­
tillana.

Séptima. La Sociedad por todo coste cobrará del Muni­
cipio por mensualiadades vencidas, á razón de cinco cénti­
mos de peseta por cada metro cúbico de agua elevada.

Octava. Para la comprobación del suministro de agua 
elevada deberán tener las máquinas contadores automáti­
cos precintados, en los cuales á cada nioinento puedan leerse 
la cantidad de agua suministrada y reintegrándose al nú­
mero uuo, el día 1.“ de cada mes,

Nov'ena. El contrato comenzará á regir tan pronto como 
la Sociedad tenga dispuestas las instalaciones,que liabráde 
realizar con toda la actividad posible y  en plazo máximo 
de cuatro meses.

Décima. El Director del servieio ele Eoiitanería Alcan­
tarillas, á quien el Exemo. Sr, Alcalde autorizará para este 
fin, cuidará de que la instalación reúna todas y cada una 
de las condiciones que sean necesarias para su íunciona- 
miento, y que el servicio se practiq\|te con toda perfección, 
sitando además revestido aquel funcionario de las debidas 
atribuciones para poder resolver cuantos casos urgentes se 
presenten en las relaciones entre el Municipio y la Sociedad 
contratante, por exigirlo asi la importancia y urgencia 
constante del servicio.

Lndecima. La Sociedad no podrá, ni á titulo de falta de 
pago por el Ayuntamiento del importe de los suministros, 
suspender ni un solo dia el servicio de elevación de agua, 
delfiendo en caso contrario abonar al Ayuiitamíeuto los 
perjuicios que la suspensión le ocasionase, á juicio del Jefe 
del servicio de Fontanería, y reservándose la Municipalidad 
el derecho á rescindir el contrato á perjuicio de la Sociedad 
liidráulica, con el previo abono al Ayuntamiento de los 
aludidos perjuicios.

Duodécima. Si el Ayuntamiento retrasase poi'más de 
tres meses los pagos mensuales, tendrá el contratista dere­
cho á rescindir este compromiso, pero sin que pueda dejar 
de prestar el servido hasta el momento en que le sea noti­
ficado el acuei'do de rescisión estimado por el Ayunta­
miento.

Déciiiiatercera, El Ayuntamiento consignará en los res­
pectivos presupuestos, á partir del de laOtl, la cantidad 
necesaria para este servido, y en el próximo, además, para 
el abono de la tubei'ia para la nueva toma y la de eleva­
ción de aguas á Tetuán, cuyo importe se 'fija en 75.000 
pesetas.

Décimaeuarta. El acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
caso de ser afirmativo, deberá someterse á la sandón déla 
Junta Municipal.

Décimaquinta. Se solicitará del Exemo. Sr. Gobernador 
la oportuna excepción de subasta pai'a este servido y para 
la inversión de las J4.000 peseras que aproximadamente 
podrán invertirse en el segundo semestre dd actual año, y 
que en su caso habrán do ser satisfechas con cargo al ca­
pitulo VI,art. J.“, concepto 2,", dd presupuesto vigente. -

Dédmoquinta. Por último, y de conformidad con lo in 
dieado por el Sr. Arquitecto Director del servicio de Fon­
taneria, se solicitará de la Dirección del Canal de Isabel II 
la necesaria autorización para haccT la toma del depósito

mayor del mismo, del calibre necesario á la mayor dotación 
que ha de obtenerse.

COMISIÓN 6,’̂ —Ensanche.
24, Conceder licencia para obras de ampliación en la 

casa, núni. 20, de la calle dd Cardenal Cisneros.
25, Aprobar uii presupuesto de 2.200 pesetas, con cargo 

al cap. Ill,  art. 3.'', concepto 3.“, zonas 1.", 2." y 3.̂ , del 
vigente del Ensaiidie, para adquirir de la respectiva con­
trata 100 metros de manga je de cuero, con destino al riego 
del arbolado
 ̂ A petidón del Sr. Qnirós quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la aprobación de las obras de urbani­
zación en la 1.“" zona del Ensanche, y de sus correspon­
dientes presupuestos,

26, Solicitar del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que este á su vez interese del Gobierno de S. M., la 
inejecución de 1.a sentencia del Ti'ibunal Supi'emo, con fir­
mal ori a de líeal orden del Jlinisterio de la Gobernación, 
por ia que se lijó en 180 pesetas d  valor dd metro cuadra­
do de terreno expropiado á los lierederos de D. Francisco 
líivas Aguí] re, con destino á las calles de Alcalá y Lagasca, 
cuyo tei'i'euo fué valoriido por el Arquitecto municipal 
en 70 pesetas metro.

El Sr. Galvez Holgiiíii retiró en nombre do la Comisión 
un informe proponiendo la aprobación de presupuestos im­
portantes 5ü.297‘15 pesetas y 2,497 pesetas para las obras 
respectivamente de explanación, afirmado, encintado, cu­
netas y alumbrado de la calle deMoret, entre los paseos 
de San Bernardino y la calle de Eosales.

COMISION 7.^~Consi¿mos.

27, Devolver á D, Angel Mostdro la fianza de 1.000 pe­
setas que consignó D. José María Eevilla, en garantía de 
su gestión como Fiel que fué de Consumos del extrarradio, 
toda vez que el referido Sr. Mosteiro ha justificado su per­
sonalidad y el derecho á la expresada fianza, y que ésta no 
se llalla afecta á responsabilidad alguna.

l*roi)osicIón.
28. Tomai' en considei ación, declarar urgente y  apro­

bar la del Sr. Esteiat y otros Sres. Concejales, que dice así;
«Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta la 

imperiosa necesidad de que los servicios en los cementerios 
municipales se ryan por prescripciones reglamentadas que 
deteriuiiien concretamente las funciones de cada uno de los 
empleados, cesando el actual régimen, verdaderamente 
anómalo do indecisión y de duda, en que se desenvuelven 
aquellos servicios, niegan al Exemo, Ayuntamiento se sir­
va acordar: Que, sin perjuicio de las determinaciones que 
en su día adopte la superioridad al redactar el reglamento 
general de Cementerios para toda España, se imprima v se 
ponga en vigoi' desde luego el que ftié aprobado por V. E". eti 
su sesión ¡niblica de 14 de Abril próximo pasado*.

Y se levantó la sesión á las doce y veinte minutos de la 
tarde.l)riÍF¡[ del lifii [tura la stsíóii M  i\ ilt l la p  do i i t L

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, revocatoria de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, sobre derechos de licen­
cia por la consti'ucción de una atarjea, en la casa, núme­
ro 178, de la calle de Alcalá, y por la que se dispone que el 
Ayuntamiento adopte acuerdo respecto al particular,

3. Balances de eomprobación y e.stados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche de Í9U4 y 
de 1905, hasta fin de Abril último.

4. Traslados de residencia.

É



COMISION —Ensanche.
5. Proponiendo la aprobacidn de las obras de urbaniza­

ción en liv primera zona del Ensaiicbe, y  de sus correspon­
dientes presupuestos, qne nominalmente figuran en la rela­
ción que se aeompaGa al dictamen.

«1 c s 1) a  c li o -

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
G. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de londos, para el próximo mes de Junio.

COMISION 3.'̂ —Hoiicía Urbana.
7, Proponiendo se autorice el gasto de 2.479*60 pesetas, 

para adquisición de cimpas para carros de transportes, del 
actual contratista,

3, Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería, en la casa, núm. 4, de la calle del General 
Ricardos (extrarradio).

9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
una vaquería, en la fuente del Berro (Casa Blanca, extra­
rradio). ,

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Ríos Rosas (Quinta de Ma­
ría Teresa, ensanche). _ .

11. Proponiendo la concesión de renovación de licencia 
para la vaquería establecida en el paseo de la Castellana, 
número 37 (ensanche).

COMISIÓN 4 .“ — O b ras .

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ensa de nueva planta en el solar, núm. 3i,_de la calle 
de San Gregorio, y e! abono de 334*11 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para ensanche de la vía pública.

13. Proponiendo la aprobación de la hoja de precio para 
la expropiación del solar, núiueros 3 y  5 de la calle_ Mayor 
con vuelta ú la de Postas, números 4 y G, y  su remisión al 
Excelentísimo Sr. Gobernador en cumplimiento ú lo preve­
nido en los artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de Ex­
propiación forzosa vigentes,

14. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas de la casa, núm. 6, de la calle de San
Miguel. _

15. Proponiendo la aprobación del presupuesto y  plie­
gos de condiciones para subastar las obras de reparación 
necesarias en el Matadero de vacas, por valor de .3.939 
pesetas.

IG. Pi'oponiendo queden en suspenso las obras de sanea­
miento del viaje de aguas del «Bajo Abroíiigal», hasta que 
se consigne en presupuesto la cantidad necesaria para aten­
der ú su pago.

con destino ú la Academia de Música de los Asilos de San 
Beruardino.

23. Proponiendo se autorice el gasto que ocasione un 
extraordinario ú ios acogidos en los Asilos por las festivi­
dades de Pascua y  Santo titular.

24. Proponiendo la provisión de una plaza de Tocólogo
primero y  sus resultas, -

25. Proponiendo, entre otros acuerdos relacionados con 
los autos de testamentaria de D. ííicolús de Lema, que se 
confiera poder A un Procurador para que rcpiesente al 
Ayuntamiento y se autorice ú la Alcaldía para sufragar los 
gastos que se ocasionen, con cargo ai cap, IX, art. 9.*’ del 
presupuesto en ejercicio.

COMISIÓN 6.*̂—Ensanche.
26. Proponiendo la distribnción de fondos para gastos 

■ del Ensanche en el mes de Junio próximo.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar situado en la avenida de la Plaza de 
los Toros.

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso al hotel, número 24, de la calle de Lista.

29. Proponiendo, en armonía con lo resuelto por Real 
orden de 23 de Febrero último, la insistencia en la ocupa­
ción de dos parcelas que precisa urbanizar para la comen­
zada plaza de Salamanca, y el presupuesto para llevar ú 
cabo dicha urbanización, importante 25.320*04 pesetas.

.30. Proponiendo la insistencia en la apertura del tra­
yecto de la calle del General Orúa, entre las de Seirano y 
Diego de León, bajo las condiciones determinadas en junta 
de propietarios, y  la aprobación de un presupuesto, impor- 
tanm 7.294*40 pesetas, para la urbanización de dicho tra­
yecto.

COMISIÓN 7.̂ — Consumos.
31. Proponiendo la exención de derechos á la cerveza 

que se extraiga del interior para el consumo del extra­
rradio.

Voto particular contra el anterior dictamen.
3íi. Pruponiendo la devolacióti al arrendatario de Con-

d e lsumos de la parte de fianza que excede del 20 por 100 
actual tipo de contrato.

Madrid 22 de Mayo de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

A L C A L D ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Remudado para las ramillas de las victimas del iuiadimleato del tercer 
depósito del Casal de Isabel II.

Posetn».

Importan las listas anteriores..........................  16.945*5G
Ayuntamiento de Vitoria..........................................

Total recaudado hasta la fecha......... 17.19.5*56

coMibión 5."—Beneficencia.
17. Proponiendo se admita la renuncia de un Jefe facul­

tativo, colocándole en e) escalafón de Médicos primeros y 
provisión de la vacante.

18. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo y ascensos reglamentarios. _

19. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo, de un Médi­
co supernumei'ario excedente. ^

20. PropoTiien(.lo aolLcitc del Lxüino. Sl* Goberníidor 
civil, la excepción de subasta para adquirir por administra - 
eión el suministro de pan al primer Asilo de San Beniardi- 
no, Depósito de mendigos y Casas de Socoi ro, en vista de 
haber sido declaradas desiertas dos subastas anunciadas.

21. Proponiendo se solicite del Exorno, fer. Gjbernador 
civil, la excepción de subasta para adqairirpor administra­
ción el suministro de suela, vaqueta y badana con destino 
á les acogidos en los Asilos de San Beruardino, por igual 
causa que en el caso anterior.

22. Proponiendo se autorice a adquisición de material

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subserípcióti mensual. i'e<eu9.
Sumaba la subscripción en 31 de Marzo de 1935.. 9.932*79

ALTAS

En nueve subscripciones..............................................
Sama........................... 9.997*79

BAJAS

fin once subscripciones.................................... ...........
Importa en 30 de Abril de 1905,.............^^^^9^944^

Donativos.
Sumaban los donativos..................................... 278,0 *̂69
En dos veces D. M. M..................................................

.Sama........................... 278.033*69
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DEBE

ESTADO DEL MES DE AB E IL  DE 1905 

CAJA HABER

Existencia en 3Í de Marzo en cuen­
ta corriente del Banco de España. 

Idem Id, en Caja............................

Suscripción de S. M, el Rey (q. D. g.). 
Idem de S. A. R. el Príncipe de As­

turias.........................................
Idem de S. A, R, la Srma, Sra, Inían-

la Doña Isabel............................
Idem de la Gran Peña....................
Idem de! Casino de Madrid..... .
Idem del Excmo. Sr. Marqués de Ur-

quijo..........................................
Idem de particulares......................
Donativo de D, N. N......................
Cobrado del Ayuntam iento por 

Abril...........................................

Total....................

Petelai.

7.000
2.Ui3‘80

250
125
250

2.50
3.280'10

25

4.000

Peielat,

0.133‘80

9.63Q'10

I8.822‘90

Socorros en metálico á 109 mendigos 
Pago al asilo de Santa Cristina, por

19Ó asilados en Marzo..................
Idem ai de E! Pardo por 46 Id.........
Idem al del Buen Consejo por 20 !d,. 
Idem al de Ancianos de Caraban-

Idem al Hospital del Carmen por 1 Id. 
en Abril......................................

Personal........................................
Gastos generales............................

Existencia en 30 de Abril en cuenta 
corriente del Banco de España.... 

Idem id. en Caja........................... .

T o t a l ............................

Fttelai.

518‘50

4.4S0‘50
1.009'50

335

2.304‘50 

30

1.034‘ i7
73‘75

6.500
2.53ti‘98

PettUt$.

9.036'9S

18.S22‘90

MadrM 30 de Abril de 1HÜ5.—El Tenedor de libros, José Paz.—V.“ B."—El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense 
de Candad; por delegación, Carlos Prast,

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PEIMEEA ENSEÑANZA

Relaclán de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados y presentes durante el mes de la fecba.

SITUACIÓN

San Bernardino............................
Callejón de Leganitos, 2 ...............
Molino de Viento, 34.....................
Guindalera.................................
Plaza del Dos de Ma3'o, 2.........
Claudio Coello, 45............... ........
Costanilla de los Desamparados, 15
Santa Isabel, 12............................
Pacífico, 9.....................................
Don Pedro, 7.................................
Calairava, 29................................
Antonio López, G..........................
Trafalgar, 9..................................
Mesón de Paredes, 100,
Guipúzcoa, 4.................................
Rodas, 11.............................. .
Prosperidad..................................
San Bernardo,8Ü..........................
Carretera de San Isidro, 4.............
Méndez Alvaro, 14........................
Fúcar, 13.................................. ..
Olivar, 17......................... .........
Ribera de Curtidores, 8...............
Fomento, 6 y 8..............................
Travesía de la Parada, 8..............
Martin de los Heros, 3Ü.................
Galileo, 5....... .............................
Tres Cruces, 2..............................
Arco de Santa María, 4.................
Luzón, 6.......................................
Costanilla de San Justo, 1.............
Plaza de Chamberí, 7....................
Prado,4.......................................
Puerta de Moros, 6.........................
Fuenterrabla................................
Reina, 8.............................. j .......

Total.................. 1.528 859

Relaclúit de las Esencias públicas de niños de esta Capital, 
con el número de matriculados y presentes durante el mes de la feeña.
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2 Reina, 8........................... > 3 124 103
1 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2........................... 53 46 3 3

3 Molino de Viento, 3 4 . , 1 ■ 95 82
4 Hilario Peñasco, 14.......... 38 34 > 3

5 Pontejos, 2....................... 60 53 3 3

G Fomento, 6y 8.................. » » 111 101
7 Travesía de la Parada, mi 

mero 8.......................... » » 52 40
8 Callejón de Leganitos, nú­

mero 2.......................... > » 103 88
9 Fuente de la Teja............ > > 53 48

10 Concepción Jerónima, nú­
mero 43......................... » 90 63

11 Prado, 4 .............................................................. 52 50 1 1

12 Amaniel, 7....................................................... 3 » 60 51
13 Fúcar, 13........................................................... > > 116 99
14 Puerta de Moros, 6......................... G8 60 » 3

15 Calatrava, 29.................... 3 3 146 134
IG Puerta de Moros, 6 .......................... 3 1 130 95
17 Huerta del Bavo, 12....................... 3 3 106 90
18 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2 ............................................................ » 3 51 43
19 Carrera de San Isidro, nú­

mero 4............................................................ 9 3 126 101
20 Santa Engracia, 82.......................... » 3 80 75
21 Echegaray, 19........................................... 9 1 86 72
22 León,30 ............................................................. 1 3 79 61
23 Claudio Coello, 15.............................. 62 56 » 3

24 Doctor Fourquet, 22.......... 68 60 3 3

25 San Simón, 8*.................... 3 3 90 66
26 Ribera da Curtidores, nú­

mero 8.......................... 3 3 104 92
27 Costanilla de ios Desampa­

rados, 15....................... 3 3 180 135
28 Costanilla de San Justo, nú­

mero 2 .......................... 3 3 106 80
29 Trafalgar, 9..................... 9 3 00 49
30 Mesón de Paredes, lüü...... 9 3 100 86
31 Antonio López, 6.............. 9 3 121 100
32 Mercado de Trasmiera, nú­

mero 2.......................... 3 3 78 69
33 Barco, 32.......................... 3 3 58 53
34 Gal i leo, 5.......................... 9 9 80 72

Ayuntamiento de Madrid
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Pacífico, 0........................ > > 120 lOI
Tarragona, 25.................. » B 35 23
Juan de Austria, 5............ » 150 128
Blanca de Navarra, 0........ » B 24
Rodas, 11......................... «7 81 B B
Méndez Alvaro, 14............ B 97 87
Jerte, 2............................. » B 82 70
Arco de Santa Marín, nú-

mero 4.......................... P 94 80
Don Pedro, 7 .................... B P 164 138
Luna, 11........................... B 55 46
Luis Cabrera, 16............... * P 103 84
San Andrés, ! ............  • • 40 36 B B
Safíunto, 16...................... B 57 51
Nüñez de Arce, 8.........  .. > B 70 ü5
Martín de los Heros, nú-

mero 30........................ 51 43 B B
Luzón, 6 ........................... 88 78
Olivar, 17......................... B B 68 61
Tres Cruces, 2.................. » B 72 58
San Bernardo, 85.............. B B 70 57
Juan de la Moz.................. B B 74 69
San Cosme, 22.................. B B 98 75
Florida, 16........................ B B 137 122
San Ipjnacio, 3.................. B B 66 57
Alfonso XII, 0,................- B P 40
Plaza de Chamberí, 7....... B 112 96
Princesa, 14..................... > B 48 40
Guipúzcoa, 4....................
Doctor Foiirquet, 22..........

B 80 72
B B 83 68

Santa Isabel, 12................ K B 120 103
Fuenterrabía.................... 9 > 132 120
Asilo de San Bernardino., . B 9 79 79
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2......................... 36 30 B B
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2........................................................ B B 52 41
Normal Central.—San Ber-

nardo, 8ü....................... 35 30 P B

Normal Central.—San Ber-
nardo, 8ü..................................................... P B 203 183

Escuela Asilo núni, l, Gar-
cilaso, 5........................................................ B B B »

Escuela Asilo, num. 2, Cal
vo Asensio, 9.......................................

Escuela Asilo r.úm. 3, Ga
B P 6 6

lileo, 5............................................................ B B 39 36

Total............................ 649 579 5.310 4.502

ESCUELAS MUNICIPALES DE NIÑAS

Madrid 30 de Abril de 1ÍJ05.—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

ESCUELAS DE ADULTAS

Matricula y asistencia en el mes de Ábrtl de 1905.

ifitíl S ITUACIÓN

1 Artistas, 1........................................... 33 18
2 Pasaje de Murga, 4............................. 42 18
3 Sánchez Rueda, 2................................ 22
4 Carrera de San isidro, 4..................... 35 16
5 Muerla del Bayo, 14............................ 28 17
6 Juan de la Hoz, 12 y 13........................ 15 12
7 Oriente, 3 (suspendidas las clases)...... B »
8 Barco, 24............................................ 42 14
9 Segovia, 8.......................................... 50 32

10 Toledo, 125......................................... 33 20
11 Martin do los Heros, 21....................... 35 22

Total........................ 346 191

Matricula y asistencia en el mes de Abril de. 1995,

üiiKtii SITUACIÓN tlIBld'lil siiieicii

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
183 148

Modelo Superior.-Plaza del Dos de
87 81

Modelo Elemental.-Plaza del Dos de
105 90

1 Amaniel, 7..............- ......... .............. 97 80
2 Superior.—Bolsa, 16-................  ........ 77 70
3 Fomento, 6 y 8.. ................................ 90 75
4 Bordadores, 3..................................... 62 44
5 Superior,—Belén, 2............................. 61 57
6 Luisa Fernanda, 10............................. 66 46
7 Travesía de la Parada, 8.................... 7Ù 60
8 San Simón, 8 ..................................... 93 69
9 Santa Isabel, l2................................... 120 90

10 Superior.—Doctor Fourquet, 22........... 69 60
11 Costanilla de los Desamparados, nú-

mero 15........................................... 89 72
12 Huerta del Bayo, 14............................. 80 61
Í3 Mesón de Paredes, 25.......................- - 97 80
14 Superior,—Tabernillas, 2.................... 129 112
15 Segovia, 8........................................... 136 115
16 Toledo, 125......................................... 100 72
17 Pasaje de Murga, 4............................. lül 76
18 Caballero de Gracia, 25....................... 85 4 5
19 Tres Cruces, 2..................................... 81 70
20 Bravo Murillo, 74................................ 128 90
21 Artistas, 1 (Cuatro Caminos).............. 93 65
22 Alameda, 1........................................ 103 67
23 Luna, 14............................................. 132 120
24 Carrera de San Isidro.............. ........ 120 80
25 San Andrés, 1..................................... 72 60
26 Núñez de Arce, 8. . . . ......................... 70 55
27 Pozas, 12............................................ 80 70
28 Superior,—Rodas, 11........................... 90 75
29 Arco de Santa María, 4....................... 88 69
30 Olmo, 10.............. .............................. 155 124
31 Carretera de Andalucía, 6................... 117 80
32 Mercado de Trasmiera, 2.................... 108 90
33 San Bartolomé, 7 y 9.......................... 115 90
34 Blasco de Garay, 22.......................  ., 68 58
35 Pacifico, 35 ....................................... 97 71'
3fí Tarragona, 25..................................... 82 57
37 Goya, 14............................ ................. 41 33
38 Superior.—Trujillos, 1......................... 81 70
39 Plaza del Cordón, 3............................. 105 80
40 plaza del Progreso, 14......................... 89 78
41 Concepción Jerónima, 43..................... 80 70
42 Justiniano, 7....................................... 80 70
43 Oriente, 3........................................... B B
44 Santa María, 32................................... 76 64
45 .Tñrtp̂  9.............*. *................. . ........ * 120 75
46 Blanca de Navarra, 6.......................... 42 29
47 Amparo, 90......................................... 120 85
48 Luis Cabrera, 16................................. lOl 80
49 Méndez Alvaro, 14...... , ...................... 92 69
50 Sagunto, 16......................................... 125 99
51 Plaza del Angel, 20............................. 78 65
52 Superior.—Martin de los Heros, núme-

ro 2 i ................................... ........... 80 70
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9..............  .. 74 60
54 Idem. Echegaray, 19........................ 69 59
55 idem.—San Bernardo, 75 ..... ............... 70 62
56 Barco, 21............................... ........... 89 75
57 Fuente de laTeja................................ 57 40
58 Guindalera......................................... 62 50
59 Trafalgar, 9 ................................ . ... 97 77
60 San Cosme, 22..................................... 90 70
61 Puerta de Moros, 6......................... . .. 140 123
62 Paseo de las Acacias, 2............ ........... 120 84
63 León, 30.............................................. 80 68
64 Plaza de Chamberí, 6 ......................... 90 85
65 Prado, 4............................................. 90 75
6Q Doctor Fourquet, 22............................ 95 80
67 Escuela Asilo...................................... B B

Total........................ 6.438 5.109
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Escuelas munlclpilss de pàr?ulos.-~Ma[rfcula y asistencia 
en Abril de 1905.

lílEBt SITUACIÓN liTBIttLl Biigg iSÎ TElnl
inídÍB.

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2......................... 125 52 73 99

1 General Pardiñas, !G........ 90 50 40 70
2 San Simón, 8....................

Mercado de Trasmiera, 2.,
135 78 57 114

3 1!5 61 54 90
4 Jerte, 2............................. 100 54 46 78
5 Rodas, 11......................... 140 90 50 115
6 Glorieta de Quevedo, 9..... 90 50 40 70
7 Tarragona,25................... 1,54 93 6l 122
8 Carrera de San Isidro, 6..,. 120 70 50 60
9 Fuenterrabla, 11............... ISO no 80 170

10 Mesón de Paredes, 87....... H 1 79 02 118
11 Hermosüla, 11.................. 143 59 84 138
12 Doctor Fourquet, 22......... 112 70 42 90
13 Tabernillas, 21.................. 144 87 57 115
14 Luis Cabrera (Prosperidad). 99 53 46 78
15 Traíalgar, 9.....................

Paseo de Jas Acacias, 2...,
254 155 99 200

16 129 70 59 86
17 Costanilla de Jos Desampa­

rados, 6........................ ' 178 111 67 112
18 Pontejos, 2....................... 135 88 47 lUl
I9 Plaza de los Donados, 6__ 170 8ó 90 125
20 Caños, 4........................... 145 90 55 95
21 Tutor, 29.......................... 177 107 70 98
22 Guipúzcoa, 6..................... > » » »
23 Alameda, 3....................... 108 07 41 80
24 Sección de párvulos de las 

Escuelas de Méndez Al­
varo, 14......................... 118 70 48 108

T o t a l ................ 3,412 1.994 1.418 2.542

Madrid 3 de Mayo de 19Ü5,—La inspectora, Matilde G. del 
Real.

SECRETARÍA
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente^ por decreto de 10 del 

actual y  de conformidad con lo interesado por el Sr. Dii'ee- 
tor de la Compañía del Tranvía de Madrid, y A fin de evi­
tar desgracias qne pudieran ocurrir, ha tenido A hien dis­
poner se oficie A V. S. para qne se sirva ordenar A los agen­
tes de su autoridad vigilen en lo sucesivo A los muchachos 
que se dedican A la venta de periódicos, evitando suban es­
tos A los coches tranvías en marcha, hecho que ocurre en 
diferentes trayectos de las diferentes vías que recoiren di­
chos carruajes.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde A V. S, muchos años.
Madrid 19 de Mayo de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Sres. Tenientes de Alcalde.

DEUDA DE SISAS

De conformidad con lo acordado, en virtud del convenio 
con los efectistas de Sisas, aprobado por líeal orden de 12 
de Agosto de 1859, ol Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha 
dispuesto lo siguiente:

El día 5 de Junio próximo, A las once, se verificarA una 
subasta para la amortización de títulos de la Deuda de Si­
sas, destinándose al efecto la cantidad de 427.509 pesetas, 
consignada en el cap. IX , art. 5.“ , del vigente presupuesto.

Los que deseen tomar parte en la misma, consígnarAii 
en la Caja general de Depósitos, ei importe del 1 por 100 en 
metálico, ó uno ó luAs títulos de dicha Deuda, cuyo valor 
uo baje del 2 por 100 respectivo al nominal de los documen­
tos que se ofi'ezcan, en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso

que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm. 3, y expendedu­
ría de la primera Casa Consistorial, expresándose en letra, 
tanto la cantidad objeto de la proposición, como el cambio 
A que se ofrece por unidades y céntimos, con exclusión de 
todo quebranto de céntimos.

A cada proposición se acompañará necesariamente el 
documento que acredite haber hecbo el depósito que debe 
garantizarlas, adosando en aquella un timbre del Estado, 
de la clase 11.’ ,̂ según previene la vigente ley del Timbre,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres constará el nombre del presentador, debiendo 
contener una sola proposición, acompañándola su corres­
pondiente resguardo de depósito, no admitiéndose ninguna 
que contenga raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificará eii el día y lloras señalados, en 
la primesa Casa Consistorial, ante la Comisión de Hacien­
da, con asistencia de los señores Regidores Síndicos y Se­
cretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, admitién­
dose en la primera media hora los pliegos de las proposi­
ciones, y  después de transcurridas, se abrirán éstos, dán­
dose A conocer A los concurrentes el número del depósito, 
nombre del proponente y cantidad y cambio de cada pro­
posición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marca­
dos anteriormente, serán desechadas, y de las que los con­
tengan, se admitirán con preferencia las que por sus cam­
bios sean más beneficiosas, hasta completar la cantidad de 
pesetas 427.509, destinada A la amortización, quedando 
también desechadas las que no tengan cabida, Se devolverá 
A los interesados el resguardo del depósito correspondiente 
A las proposiciones desechadas.

En igualdad de cambio, serán preferidas las de menor 
cantidad, en la inteligencia de que, para este efecto, se 
considerarán como de una sola proposición, todas las sus­
criptas por un mismo interesado.

Si la última proposición admitida, excediese de la can­
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que represen­
te un número exacto de títulos, dentro de la cantidad dis­
ponible, devolviéndose ai interesado el titulo ó títulos so­
brantes.

Si de la última proposición admisible no se pudiese se­
gregar la cantidad justa por referirse A un solo titulo ó A 
varios de cantidad mayor que esta, se desecharán en su to­
talidad, quedando, por lo tanto, sin aplicación el remanen­
te resultante.

Si se encontrasen en el caso anterior dosò más proposi­
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará con la 
mayor aproximación A cada una, la parte que A prorrateo 
la corresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presenten 
dos ó más proposiciones iguales en cambio y por la cantidad 
total de la subasta.

Los títulos comprendidos en las proposiciones admiti­
das, dejarán de devengar interés desde el día 1,“ de Julio; 
y los semestres qne los expresados títulos tengan devenga­
dos, se abonarán previa presentación de las carpetas corres­
pondientes en la forma ordinaria.

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días, A 
contar desde la publicacióu del resultado de la subasta en 
el Diario oficial de Atitos y  Boletín del Ayuntamiento 
DE Madkid, y  el que no lo verifique en el expresado plazo, 
le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósi­
to, que si estuviera constituido en valores de los que se re­
fiere en la última parte de la cláusula segunda, serán amor­
tizados al cambio de la proposición más favorable, y su im­
porte en uno n otro caso, se aplicará al fondo de Sisas, en 
la inteligencia de que la presentación deberá hacerse en las 
facturas que se expenden en la Administración de Propie 
da des, Remas y Arbitrios y expendeduría citada. Presen­
tados los títulos, podrán recogerse los documentos de depó­
sitos provisionales correspondientes A las proposiciones ad­
mitidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1905. -  El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Ayuntamiento de Madrid
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Policía Urbana).
Fernando Alvarez, aguador de la fuente de Puerta de 

Moros.
Jos6 Alvarez, id. id. id.
José Fernández, id. id, id.
José Rodríguez, id. id. id.
Antonio Váz<iuez, id. id, id,
Faustino Busto, id, id. id. _
Fernando Jienéndez, id. id. id.
Manuel Amado, id. id. id.
Manuel Diaz, id. id. de las Capuchinas.
Francisco Jlenéndez, id. id. id.
Genaro Fernández,id. id. id,
Manuel González, id. id. id,
JInnuel Rozas, id. id, de Pontejos,
Rogelio González, id. id. id.
Fructuoso Ainaldo, id. id. id.
Vicente González, id. id. id.
Antonio Barrero, id. id. id.
Manuel Meuéudez, id. id. de la Eucarnación.
Francisco Fernández, id. id, de Relatores,
Ricardo Abad, id, id. de San Antonio.
José Nieto, id. id, de las Capuchinas.
D, Antonio Torres, puesto do refrescos, calle de Ato­

cha, frente al núm. 131 duplicado. ^
D. Máximo Marina, tostado de eafé, frente al café de 

Pardlilas.
Coila Juana Martin, situación de carro, parada en la 

plaza de Lavapiés.
Por el Negociado 4,  ̂ (Obras).

Ampliación y reforma, carretera de El Pardo 19 (ex­
trarradio).

Reformas, Valverde, 6-, Mariana Pineda, 10 (teatroj; 
Jardines, 17; Beneficencia, 2; Atocha, 81; León, 41 (todas 
en el interior).

Sifón, Concepción Jerónima, 30; Coloreros, 1; Fernan- 
dor VI, 5; Florida, 14 duplicado; Infantas, 32; Ministri­
les, IG; San Vicente Alta, 24; San Vicente Baja, 40 y  80 
(todas en el interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Aumento de piso á la finca, núm. 19, de la calle de Don 

Ramón de la Cruz.
Ampliación de un kiosco establecido en el paseo de la 

Florida, núm. 31. _
Ejecución de obras de reparación cu la casa, núm. 17, 

del paseo del General Martínez Campos.
Instalación de calefacción de vapor en la casa, núm. 5, 

de la calle de Oi flla.
Construcción de cobertizo en la calle de Fernández de 

los Ríos, núm. 18.

Alquilar la finca, núm. 45, de la calle do Castellò. 
Alquilar la finca, núm. 119, de la calle de Santa En­

gracia.
Por el de Obras de menor cwcmíía.

Apertura de establecimientos.—Cruz, 31, venta de libros; 
Colón, 1.5 duplicado, tejidos; Embajadores, 64, ebanistetía; 
General Ricardos, 4G, cacharrería; General Ricardos, 46, 
guarnicionero; Jesús del Valle, 36 y  38, huevería; Mesón 
de Paredes, 59, prendería; paseo do Santa María de la 
Cabeza, 49, barbería. . _

Pintado de portadas.—Atocha, 18; Alcalá, :17 triplica­
do; Amaniel, 29; CarretaSj 7; Espada, 4; Fe, 11; Ga.do, 3; 
Hita, 6; Imperial, 3; Lavapiés, 16 y  52; Mayor, 72; Méndez 
Alvaro, 10; Maldonadas, 6; Noblejas, 7; Prado, 7; Precia­
dos, 25; plaza de San Miguel, 2; plaza de Antón Martin, 61; 
plaza do Puerta de Moros, 4; Silva, 32; Santa Clara, 8;_To- 
ledo, 6G; Viriate, sin número. _

Revocos.—Amparo, 79; Aduana, 8 y  G; Atocha. 27; Ar- 
gensola, 20; Bastero, 9; Encomienda, 20; Fomento, 44; Jar­
dines, 22; León, 8; Montera, 12; Madera, 3; plaza del An­
gel, 14j 20 y  18; Princesa, 27 y 29; Pedro Unanue, 20; 
Relatores, 3; San Ildefonso, 3; San Blas, 2.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 12 al 18 de Mago de 1905.

T jr iT  X M-A,

BTEIÜÛË DÍAS

l'A leí lu 17 IS

Sisas.................... 82 » » w » i*
Empréstito de 1861., 102*50 102*50 102*50 » u
Itlem de 1863......... 67 Y> » 67 t» »
Resultas............... 84*60 81*60 » » 84*75 84*70
Expropiaciones (In­

terior)................ 94-50 94*25 94 94*25 » »
Idem (Ensanche).., 92 » li 92*50 » J
Iraslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° 

del 1.5 al 20 de Mayo de 1905.
Al distrito del Centro, 164; Hospicio, 115; Chamberí, 98 

Bueuavista, 83; Congreso, C4; Hospital, 93; Inclusa, 72; 
Latina, 34; Palacio, 81; Universidad, 44. La semana co­
rriente, 818; desde el 1.“ Enero al 14 de Mayo de 1905, 
1.3.123. Total desde el 1.“ de Enero al 20 de Mayo, 14.971,

Nuevos empadronamientos.

Desde el I,” de Enero al 12 de Mayo de 1905, 2.116; 
del 13 al 19 de Mayo, 85. Total desde 1.® do Enero al 19 de 
Mayo, 2.201.

CONTADURÍA
In g r e s o s  y  p a g o s  v e r ific a t lo s  p o r  c u en ta  tlel p re su p u e s to  d e l E n s a n c h e  d e  1 9 0 5 .

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos... ■
2. ° Venta de terrenos. .̂.......
3. “ Subvención del Ayuntamiento,
4. *’ Resultas.....................
5. ® Imprevistos y eventuales —
6. ® Reintegros..................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

Toial de ingresos formalizados.

CREDITOS
pr«aitpue8toa.

2.600.000
50.000 
5.032‘27

i.217.899'01

16.000

3.S88.98P28
»

3.888.98 P28

INGRESOS FORKAUZADOS

U<aU ti 3 de 
Mayo de 1005.

72 813'12 
2.003‘94 

1.217.899‘01

256'23

1.292.972‘30 
61‘84

1.293 034T4

Reí 10 al 10 de 
Mayo da 1005.

peeoTiB

704a81749
»
»

>y
L873M6

706a690‘35
■ ï>

706.690'3ö

Total tnt;rp9oa 
hasta el 16 de Maro 

de l*,K]5.

704.817T9
72.813M2
2.003‘94

1.217.899'0Í

2.Í29'39

1.999.662*65
61*84

1.999,724*49

m i
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PAGOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

aatoriiadoff,

PSSBTlfl

PAGOS EJECUTADOS

KasU íl 3 d< 
Mayo de 1305.

PRierAR

Del 10 iLl 16 de 
Mayo dfi [?03.

T oIq] rJe
hasta el 16 ila Mayo 

de 19ü5

PBlSTia

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2 . “ Policía de Seguridad... ........................................
3. " Policía Urbana...................................................
4. " Obras públicas....................................................
5  ̂ Carga.5 ................................. .......................... . ■............... ..

211.550
146.443'.50
286.474*43

3.421.640'.55
812.969*09

9.<403'70

75.043*28
41.917*40
46.004*55

630.169*99
115.217*69

i>

375
2.6T>*83

14.158*69
14.480*50
43.953*97

»

75.418*28 
44.553 23 
60.163*24 

644.650*49 
159.171*66 

»fi  ̂ fm prftviR t.ns.......... ............................. .....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... .........

Total de paqos /brmaí/,*flcíoa.................

4.888*981^28
»

908.352*91
n

75,503S9
lì

9S3.9.^b^90
»

4.888.981*28 908.352*91 75,603*99 983.056*90

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. . . . , 
Idem reiruegrados . ... 
Idem líquidos............ .

p e s e t a s

1.999,652*65
»
»

t)S3,956'90 
61'81 

n

Exiateneia en Tesorería.

p e s e t a s

1.999.662'6ñ

983.895‘06

1.015.757‘59

iQ gresos y  p a g o s  verificados p o r cuenta de l presupuesto del I n t e r i o r  de 1 9 0 5 .
INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

prMopaestús.

pn̂RTtit

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el J 
dd Mayo d« l£}05.

PEBRTAB

Del 10 ai IG 
de Mayo de 1̂05»

PSOBTií

Total ÍD|?r«sas hasta 
10 cte Mayo de 19U5

PBHBTAe
1.“ Propios........................................................................ 2.568*31

12-500
3.873.429*67 

97 861*71 
»
203*60 

2.072.360* !6 
200.000 

25.153.463*55 
129.355

N
371*52

1.128.6̂ 7*4!
47.434*43

i>

56.967*03

8.907.887*89
19.589*47

373*74
37.843*70

»
»

2.096
*

Só.962'61
3I.5'*25

»
745*26 

í.166.481*11 
47.434*43 

»
»

59.063*03

S.994.850'50
19.934*72

2.® Mnní.ps......................... ...................................... ....................................................... .................................... .... ...................................................................
3*̂  Irnpuestos.......................................................... ............................................................................................................................................. ....
4,” Beneficencia............................................................ .
5. " Instrucción pública.... ............ ..........................
6. ° Corrección pública.................................. *.........
7. “ Extraordinarios.................................. '............
8. " Besultas............................................................
9." Recursos legales para cubrirel déficit..........................

10.“ Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............

Toial de ingresos formatixados...............................

31.543.742̂ 01 
»

10.160.887*75
26.084*60

127.621*30
375

10.‘J88.509‘05
26.459*60

31.543.742*0) 10.186.972*35 127.996*30 10.34 4.968*65

- PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

au (orín do9.

pfiBaria

PAGOS EJECUTADOS

Uasti d  0 
du Mayo do 1005.

P R S R T A B
Del 10 al 10 

da Mayo de 19Ü5,

P G B B T i f l
Total de pa^oa basta 
16 de Mayo de 1Ü05

P B B B T I S
1 .  “  Gastos del Ayuntamiento............................ .................................................................................
2. “  Policía de seguridad......................................................................................................................................
3. “  Policía urbana y rural..............................................................................................................................
4. “  Instrucción pública.............................................................................................................................................
5. “  Beneficencia..............................................................................................................................................................................

1.348.866*50 
1.881.422 
4.177.879*25 

524.!,50 
1.269.197*4: 
2.663,102*49 

389.662*67

18.751.584*09
2%.365‘10
141.512*501 0 0 . 0 0 0

429.732*01 
485.292*95 

1,035.923*69 
139.775*10 
309..585*64 
576.8'i3*20 
119.500 »

5.565.912*31 
76.631*06 
39.402*85 
25 000

13.979*38
43.433*81

216.369*33
271*71

16,528*13
8.938*17
7.500

94.396‘.54
500

4.576*75»

443.711*39 
499.726*76 

1.252.293*02 
140.046*81 
325.113*77 
58,5.791'37 
127,000

5.660,308*85
77.131*06
43.979*60
25-000

3.“ Obras públicas...................................................................... ..........................................................................................................................
7. “  Corrección pública................................................................................................................................................
8. “  Montes......................................................................................................................................................................................................
9.“ Cargas......................................................................................................................................................................................................................................

10. “  Obras de nueva construcción................................................................................................1 1 .  “  imprevistos........................................................................................................ ..............................................................................
12.“ Resultas................................................................................................................................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................................................... 3L543J42^0l
•fí

8.804.608*81
7.872*07

376.493*82
1.126*24

9.181.102*63
8.‘493*3!

T o ia l de pagos fo rm a U x a d o s ................................................................................................................ 31.543.742*01 S.8Í2.4fO‘&8 377.620*06 9.190.100*94

Ayuntamiento de Madrid
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagosejeoutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Exisieneia en Tesorería.

Madrd 16 do Mayo de 1905.—El Contador, Rafael Balaya.

PESETAS

10.2H3.ÔÛ9-05
8.998'dl

9.181.102*63
26.459*60

»

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O

p e s e t a s

10.2V9..510‘74

9.154.643 03

M24.867'71

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  y b a l a n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  c o n t a b i l i d a d  v e r i f i c a d a s  p o r  c u e n t a  d e l  c i t a d o
p r e s u p u e s t o  h a s t a  fin  d e l  m e s  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5 .

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
presupuenLDs 
para 1903.

RECAUDACÍO^ OÜTEMOA DEUDORES ACREEDORES

DSFgLl’tKI.'ÍES TOTAL Billa na ÍH £ii 
il Kir» il

Eo «! B» 
it Rrll it

TOTAL [□grcsns 
por realizar.

Eicoso {le in;;rp'‘ 
fica sobre loa 
pr«sti pu<

1.° Propios......... . ... 2.508*31 y> 2.568*31 ì> » 2.568*31 >»
2,“ Montes................. 12.500 » 12.500 Ir.7‘23 214-29 371*52 12.128*48 »
a.** Impuestos............. 3.873.429*67 3.348*48 3.876.778*1.5 799.0/6*86 242.575*52 1.041.652*38 2.835.125*77 íi
4.° Beneficencia......... 97.861*71 Ì) 97.861*71 43.542*30 3.892*13 47.434*43 50.427*28
5.“ Instrucción pública. » » >ì u » » . »
6.° Corrección pública. 203*60 » 203*60 » » 203-60 &
7." Extraordinarios__ 2.072.360*16 1.028*99 2.073.389*15 43.890*98 10.858*06 54.749*04 2.018.640*11 »
8.° Resultas............... 200.000 V 200.000 K> V JD 200.000 19
9.“ Recursos legales 

para cubrir el dé̂ fícit. 25,i55.463'55 954*22 25.156.417*78 5.681.542*24 1.926.271*31 7.607.813*55 17.548.604*23 »
10." Reintegros............ 129.355 533*28 129.888*28 12.942*25 2.632*86 15.575*11 114.313*17 »

31.543.742*01 5.861-97 31.549.606*98 6.581.151*86 2.186.444*17 8.767.596*03 22,782.010*05

PAGOS

DEBE HABER

CAPÍTULOS CREDITOS

irausftridos.

PAGOS EJ

ni!i< lii Iti «II
Il i(t» Il ttiu.

:CUTADOS 

El ti Eli
ii II Diíi un.

TOTAL
csfsiTisíiisrFCtsm

para 1905.

AUMENTO 
¡lor IntDsfe- 

rendi
SEimeaos TOTAL

RESTO
lit

tilllll priiiFiiili

1.“ G a s te s  del
Ayuntamiento.. J» 229.435*58 113.460*87 342.896*45 1.348.866*50 3.287*78 1.352.154*28 1.009.257*83

2." Policía de Se-
guridad........... » 220.336*36 173.012*49 393.348*85 1.881.422 fi 99*19 1.881.521*19 1.488.172*34

3.“ Policía Urba-
na y rural........ » 790.192*43 209.399*75 1.C05.592*1S 4.177.879*25 » 16*66 4.177.895*91 3.172.303*73

4.“ Instrucción
pública............ » 34.425*29 95.475*61 129.*)00*90 524.150 Ö 229*89 524.379*89 394.478*99

5.“ Beneficencia.. i* 147.936*94 07.021*23 244.958*17 1.268.697*41 39*2*29 1.269.089*70 1 024.131*53
6.“ Obras públi-
cas.................. » 381.379*31 167.940* 18 549.319*49 2.6t'3.102‘49 » 211*79 2.663.314*28 2.113.994*79

7." Cor receión
pública............ Tí S4.000 28.000 112.000 389.062*67 fi fi 389.652*67 277.662*67

8.“ Montes........ ü » » » ÏÎ fi fi >) »
9.“ Cargas........ T» 4,142.942*98 1.334..556'C3 .5.477.499*01 18.751.584'09 fi 18.434*02 18.770.018*11 13.292.519*10

10.“ Obras de míe-
va construcción 5.833*28 68.881*14 74.714*42 *¿96.365*10 fi fi 296.365*10 221 650*68

íl." Imprevistos.. fi 10.000 14,037*61 24.037*61 142*012*50 fi 3,317*58 145.330*08 121.292*47
12," Resultas...... 2.5.000 1) 25.000 100.000 fi fi 100.000 75.000

*
6.077.482*17 2.301.784*91 8.379.267*08 31.543.74*2*01 fi .̂989*20 31.569.731*21 23.190.464*13

Ayuntamiento ■ de Madrid
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

S A L D O S

•
DEBE HABER

Dl̂ UIlOKES ACaEl̂  DORES

í Realizados................................................... » 8.767.596*03 y> »
Ingresos. . ! Devueltos... ............................................ 5.864'97 1» M »

( Líquidos ...................................................... » V w 8.761,73P06

í Ejecutados................................................... 8.379.267‘08 >ï
Pagos........ ! Reintegrados............................................ . » 25.989*20 »

( Liquidi’« ...................................................... )) y> 8.353.277'88 »
Exiütûneia en Tesoreria........................ 408.4A-i‘ 18 » 4C8.453'18 L

8.793.ó8f)‘P8 8.793.585'23 8.761.731'06 8.761.731*06

P ß E S U P L T E S T O  O R D I N A R I O  D E  1 9 0 4 .  - A M P L I A C I Ó N  .

E S T A D O  d e m o s t ra t iv o  y  B a la n c e  d e  la s  o p e ra c io n e s  d e  c o n ta b il id a d  v e r iü c a d a s  p o r  c u en ta  d e l c itad o  p r e ­
su p u e s to  h a s ta  fin  d e l m es  d e  A b r i l  de 1 9 0 5 .

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS
RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUUORIiS AcuEEDoaes

presupuestos 
para lOO-í.

BírHütlOiííS TOTAL Hull lii dd mi 
íi[» iti 1901.

El (1 na 
it( iltll d( 19DÍ.

TOTAL Ingresos 
por realtiar.

Cícese de ingre* 
ao sobre Los 

presupuestos»

1.“ Propios................. 2,3ß8‘3I Ö 2.568‘31 2-.455‘48 33*09 2.48S'57 79*71 »
2,“ Montes................. 7,500 1) 7.500 3.620*28 » 3,620*28 3.879*72 y
S,** Impuestos............. 3.752,118<67 2.652*40 3.754.766*07 3.203.464*93 12,651*34 3.216.116*57 538.619*50 y*
4,“ Beneficencia......... 90.122*47 1.212*44 91,334*91 91.771*76 » 91.771*76 » 436*35
5,“ Instrución pública., i) » )> » » » y ñ
6." Corrección pública. 203'60 » 203*00 203*60 » 203*60 )> n
7.“ Extraordinarios,.., 2,287.038*43 n.687‘97 2.297.726*40 214.428*12 4.181*39 218.609*51 2.080,110*89 »
8.“ Resultas............... 351.700*27 3.891 355.591*27 128.354*08 1.493*25 129.817*33 225.743*91 »
3.“ Recursos lega les 

para cubrir el dé­
ficit.................... 25.150.403*56 132.548*89 25.283.012*45 25.131.582*79 281*17 25.131.866*96 151.145*49 7>

10.'’ Reintegros............ 30.330*40 » 30.330*40 30.797*90 )) 30.797*90 J) 407*50
31.672.040'? 1 151.992*70 31.824.033*41 28.800.678*94 18.643*54 28.825.322*48 2.909.61*5*28 904*35

PAGOS

DEBE HABER SUDO fimDOE

CAPÍTULOS chéditos
PAGOS EJECUTADOS

ElfDlItS FBírrEtSM AUMENTO
nmTËcaos

KESTÜ

1(1 tt)lfl( frtiifanl(traasferidos. EiililíiOl na 
lit lint 9) lili.

ti it mi 
it JItil it 1)11.

TOTAL
pata

por innsfe- 
reneia»

TOTAL

1.“ G astos  del 
Ayuntamiento » 1.259.577*21 176*91 1.259.756*12 1.303.315 5.856 9.501*90 1.318.672*90 58.910*78

2° Policía de se­
guridad........ y 1.427.311*20 102*76 !.427.413*95 1.891,004*50 20.154 1.220*17 1.892.324'67 161.810*71

3.“ Policía Urba­
na y rural.,.. 14.158 3.758.247*47 6.808*01 3.779,213*51 4.089.213*90 » 1.023'35 4.110.121*31 331.207*80

4,“ Instrucción 
pública......... » 506.631*94 » 506.631*94 520.823*50 » 12.841*69 539.068*19 33.033*25

5.“ Beneficencia.. y 1.130.653*90 073*80 1.131,327*70 1,205.711*20 7,0t)0 1.191*15 1.206.932*35 75.601*05
6,“ Obraspúblicas » 2.162.210*02 5.256*8*4 2.167,466*88 2.609.273'Sl » 1.923*61 2.618.197*48 450.730*60
7,“ C orrección  

pública......... » 382.700 y 382.700 380.662*67 » y 389.062*67 6.962*67
8." Montes......... » u y » y n y y y
9.“ Cargas......... » 17.669,635*52 16.267 17.685.902*52 18.161,114*80 y ltl.733'01 18,275.846*81 589,944*29

10." Obras de nue­
va construc­
ción............. 200.348*91 1,473*46 201.822*37 919.100*97 i) 139*35 919.600*32 717.777*95

11." Imprevistos,. 18.852 176.311*99 y 195.163*99 300.000 » 27.292*05 327.292*05 132.128*06
12." Resultas...... » 118.')13'77 5.668 123.681*77 276.700*27 » y 276.700*27 153.018*50

33.010 28,791,644*93 36.428*83 28.861.083*76 31.672,040*71 33.010 170.168'31 31.875.219*02 .3.011.135*26
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B A L a KOB d e  LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

iif

/ Realizados................................
Ingresos—  j Devueltos..................................

Í Ejecutados................................
Reintegrados.............................

Líquidos....................................
Existencia en Tesoreria

Alaclrid 16 de Mayo de 1906.—El Contador, Eatael Saiaya.

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

r> 28.825,322*48 » »
151.992*70 » » X»

» » » 28.073.329*78
28.828.073*76 » Ì) V)

» 570.168*31 }) )>
» 28.657.905*45 »

(5.424*33 y> 15.424*33 M

28.995.490*79 28.995.490*79 28.073.329*78 28.073.329*78

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen gen eral de la recaudacióii obtenida ]3or el arren­
datario del impuesto de Coíisíítíios en la semana del 30 de 
Abril al 6 de AJayo corriente, según estado fecha 8 del mis­
mo, renn'tido 2 >or el arriendo en cumplimiento déla condi­

ción !l.‘\ caso 7 ° del contrato de arrendamiento.

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.* y 2."
del Estado................................................ .S99.617‘9tí

Sección 2.'̂ —Arbitrios sobre articnlos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado .........................................................  15.S32‘12

Sección 3A—Arbitrios sobre diversas especies 10.59S‘89

T otal..........................   4:26.04S‘97

Recaudado eu el estrarradlo por la Admlulstracíún municipal.
En la semana del 30 de Abril al 6 de Mayo del

año actual...............................     9,315‘ 18
ídem en ignaics días del año anterior........ 8.348*63

En m a s ............................  966*55

Madrid 18 deMayodel905.—El Interventor, M, Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

E 71 ejecución durante los días del 11 al 18 de Mayo de 1906

ACERAS

Paseo de la Florida, Espoz y Alina, plaza de las Salesas, 
plaza del Callao, plaza del Principe Alfonso, Atocha, San 
Bernai'do, Cava Laja, paseo de los Pontones, Oviedo, y en 
diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Princesa, paseo de San Vicente, plaza de las Salesas, 
Espoz y  Alina, Alfonso X II, Fúcar, ronda de Atocha, Tres 
Peces, Pacííico, Zorrilla, Miguel Servet, puerta de Atocha, 
Divino Pastor, Florida, plaza de San Gregorio, paseo Im­
perial, Toledo, Segovia, ronda de Toledo, Argaiizuela, 
Alira el Río Alta, Tribulete, Castclar, Bravo Aíurillo, Gui­
púzcoa y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

ORRAS NUEVAS

Continúan: aceras, plaza del Callao; empedrados, Prin­
cesa, Espoz y Alina, Alfonso X II y otras,

M ÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en la calle de la Princesa, tres 
días; uno en la de Alfonso X il y  otro en el paseo de Santa 
María de la Cabeza y calle de Palos de Moguer.

La núm. 2, en el paseo de los Ocho Hilos, tres días.

TALLERES *

Eit el de carpintería: astil ado de toda clase do herra­
mientas; construcción de cajones para guardas; armado de 
toldos y tiendas de campaña en la pradera de San isidro.

Eu el de cerrajería: arreglo de una puerta de hierro en 
la plaza de los Mosteases y de ruedas de carretillas; calza­
do y aguzado de toda ciase de herramientas.

En el de pintura: en el Exemo. Ayuntamiento.
En el de vidriero: construcción de botes para grasas de 

las máquinas compresoras.

BISTS-A-KT C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la 
semana del 11 al 17 de Mayo de 190Ó.

ACERAS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, en las calles de Andrés Mellado 
y Fernando el Católico, instalación de encintado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Jorge Juan, 

Príncipe de Vergara, Alcántara, Velázqnez; y en la Casilla, 
relabrando adoquín.

3. " Zona,—Conservación, en la de Murcia,
Tapado de calas, en la calle del Ancora y ronda de 

Toledo.
EMPEDRADOS

1. '* Zona,—Obra nueva, en la calle de Santa Engracia, 
iustalaoLÓii de pasos de pedrusco; en la de Fe mando el Ca­
tólico, instalando cunetas, y  en la de Andrés Aleñado, em­
pedrando.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, " Zona,—Conservación, en las calles de Ajmla, Jorge 

Juan, Claudio Coello, Don Ramón de ia Cruz, Lista y Goya.
Tapado de calas, en las calles de Claudio Coello, Lagas- 

ca, Goya y Serrano. .
3 A Zona.—Conservación, en las calles de Labrador, Fray 

J,uis de León, General Lacy, Alartín de Vai'gas, Ercilla y 
Alurcia.

Tapados de calas, en la del Ancora.
c a m in o s

1. '̂  Zona.—Obra nueva, en ¡a calle de Santa Engracia, 
excavación para pasos de pedrusco, y en las de Andrés Me­
llado y  Fernando el Católico, afirmado,

Desmonte, en la calle de Gaztambide,2.  '‘ Z o n a ,  — O b r a  n u e v a ,  e n  la  d e  X a r v á e z .
Tapado de calas, en las calles de Claudio Coello, I.agas­

ea y  Goya.
3. ”' Zona.—Tapado de calas, en las de Ancora, Delicias, 

Pacífico, paseo de las Delicias y ronda de Toledo,
I ") 2." y  3." Zonas.—Conservación, los camineros en 

sus puntos.
t a l l e r e s

En la fragua, aguzado de picos, clavos, uñetas, etcéte­
ra; construcción y arreglo de ruedas de carretillas y  calza­
do de picos.

En el de carpintería, construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero, arreglo de los tejados del taller.
En el de pintura, en la fachada de la obra del taller.

d
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m Aq u in a b

La núm. 1, lia trabajado el día U  en la calle de la Prin­
cesa, el 12, en la calle de Alfonso XII, el 13, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, el 14, en la calle de Palos de Mo- 
gner y el 15, en la calle de la Princesa. ■

La nñiii. 3, ha trabajado el día 13, en el foso de cir­
cunvalación ,

Madrid 17 de Mayo de 1905,—El Ingeniero Director, 
P. Náfiez.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Seí'vícios y trabajos realizados en la semana del 13 al 18 
de Mayo de 1903.

O B R AS  POR C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Ayala, Joa­
quín María López, Ferraz y  Ecija,

OBRAS POR ADMENISTRACrÓN

Variación de fuente, caüe de López de Hoyos,
Limpieza de atarjea, calle de la Princesa,
Instalación de tubería, carretera de ia Coruila.
Idem de urinario, plaza de las Cortes. ‘
Idem de bocas de riego, calle de Vclózquez. 
Distribución de materiales, plaza de Bilbao. 
Construcción de alcantarüla, calle de Santa Engracia. 
Idem de absorbederos, calles de Ferraz, Columela y 

NúElez de Balboa.
Reparación de alcantarillas, plaza de San Marcial, calles 

de Felipe V y Esperanza.
Idem de tubería, calle de Atocha.
Idem de bocas de riego, Salón del Prado.
Diversas obras en talleres.

REPARACÍÓN DR BOCAS DE RIEOO

Solana, tí; Bailón, 21; Marqués de Urqnüo, 26; Pozo, 2; 
Liosa, 1; Embajadores, 15; San Marcos, 14; Buena vista, 7; 
Toledo, 31; Jardines, 15; San Simón, 13; Princesa, 30; Le- 
ganitos, 27; Atocha, 15 y  42; Jacoinetrezo, 20; Ilortaleza, 32 
y 50; Adnana, 13; Prim, 17; Abades, L5; Dos Hermanas, 7; 
.Mesón de Paredes, 8; Mayor, 25; Magdalena, 18; Ave Ma­
ría, 35; San Pedro Mártir, 7; Huertas, 20; Echegaray, 15; 
Cervantes, 7; Olózaga, 9; Recoletos, 8; Santa Isabel, 34; 
Ceres, 10. .

E.UPALMBS
Segovia, 9 y 35; Princesa, 9; Jnanelo, 4; Sombrerete, 1; 

Divino Pastor, 36; Amaniel, 9; Santa Brígida, 21; Lava- 
piés, 30; Mesón de Paredes, 27; Ferraz, 21; Moratín, 50; 
Cervantes, 33; Atocha, 14 L; Toledo, 125; Abade?, 18; Pri­
mavera, 7; Amp.aro, 71; Rejas, 1; Fuentes, 20; Palma, 31; 
Caballero de Grada, 28; Huertas, 4t; Provisiones, 7; Aba­
da, 18; Noviciado, 11.

Madrid 18 de Mayo de 1905,—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajas verificados en este ramo, durante la semana del 
7 al 13 de Mayo de 1905.

PARQUE DE MADRID '

Zonas 2.“̂, S." y 4.'^~Riegos de praderas y arbolado. 
Roza y limpieza de cuadros y p.aseos.—Confección de guir­
naldas para adoi'no de la Plaza de Toros.

Zona volante. —Plantación en macizos.—Adornos do la 
Plaza de Toros, templo de Santos Justo y Pastor y local de 
la «Unión Escolar*.—Conservación de ios jardines de las 
Escuelas de Aguirro y plaza de la Independencia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1." y 2.’̂ — 
Corta de ramas secas.—Idem de ramaje para gnirnaldas.

Estufas, — Multiplicación do plantas,— Plantación en 
tiestos, —Riego, limpieza y conservación de plantas. —Vigi­
lancia.

Obras y  talleres. —Colocación de un toldo en el Hipó- 
domo.—Construcción de bancos de dos asientos.—Idem de­
alcorques y regueras'en el Parterre. —Desatranco de calle- 
rías en la 1.“ zona,—Empalme de un tubo do plomo en una

rotura,—Arreglo de alcorques y regueras en la 2." zona',— 
Aguzado de herramientas.-Arreglo de mangas de riego. 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Vigilancia.—Conservación de los jardines del 
cementerio de Nuestra Bebora de la Almádena,

Guardeiía.—Su servicio
PASEOS y  JARDINES

Podadores,—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas del Rey, Príncipe Alfonso, Progreso, Constitución, 
Hospicio, Viadneto, Bailón, ±Vlmndeiia, Santo Domingo y 
Hospital. -

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y  regueras en el paseo de la 
Castellana.—Plantación y  riego del jardín del Salón del 
Prado.—Vigilancia. ■

Puente de Toledo. -Roza y riego de cuadros.—Vigi­
lancia.

Zonas 1.", 2.“ y 3."—Limpieza de paseos.—Riego del 
arbolado.—-Vigilancia.

Viveros.—Cava y  riego de cuadros.—Destallo de plan­
tas. -Roza y limpieza de paseos,—Vigilancia en los mismos 
y  Moneloa.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.-Roza 
de paseos. -Cava de tierras.—Cribado de mantillo.—Vigi­
lan eia.

Dehesa de Amaniel.—Roza de cuadros y paseos,—Lim­
pieza y riego. — Vigilancia.

Sección volante.-Arreglo de los jardines de las plazas 
de] Principe Alfonso y  Constitución.

Salón del Prado.—Plantación y  riego de praderas.— 
Enarenado de paseos,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 19 de Mayo de 1905.—El Ingeniero Director, 

C. Kodrigflñez,

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRtMSEA SEOOIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 12 al 18 de Mayo de 1905. 
Expedientes informados, 22.
Reconocimientos practicados, 14,
Madrid 18 de Mayo de 1905.—El Arquitecto muuicipal, 

Eugenio Jiménez Corera,
seounda sección 

Expedientes despachados.
Hileras, 17 y 19, revoco; Tudescos, 4i, ídem; Mariana 

Pineda, 2 al 8, idem; Andrés Borrego, 19, ídem; Jardi­
nes, 22, idem; Adnana, 2ií duplicado, ídem; Ballesta, 15, 
ídem; Preciados, 19, ídem; Silva, 39, deuuneia por ruina; 
Aduana, 3, denuncia por revoco; San Bernardo, 40, sobre 
derribo; Velarde, tO, denuncia por ruina; Alcalá, 17, ins­
talación de ascensor; Mariana Pineda, 5, rectificación de 
altura de planta baja; Preciados, 10, rectificación de alero; 
Victoria, 4, obras menores; Fuencarral, 8, revoco; San Fe­
lipe Neri, 2, idem; Bordadores, 1, ídem; PaZj 17, ídem; 
plaza de Herradores, 12, ídem; San Felipe Neri, 4, ídem; 
San Bernardo, 38, derribo; Victoria, 4, obras de reforma; 
Carretas, 8, rasgar dos huecos en fachada de patio; Caroli­
nas, 10, obras de reparación; plaza dei ProgrSso, 16, de­
nuncia por 1‘evoco; Victoria, 3, ídem.

Madrid 19 de M<ayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallabcrry.

QUARTA SECCIÓN

XsiíRÍos despachados del 12 al 19 del corriente, 
Alcalá, 42, café; paseo de la Reina Cristina, 5, altura de 

planta baja; Lope de Vega, 31, denuncia de tienda; trave­
sía del Fúcar, 21, azoteas; León, 12, revoco; Santa Ma­
ría, 24, expediente de deimncia; plaza del Principe Al­
fonso, kiosco en el jardín; Par ;ue de ^^adrid, parte de 
obras en la Montaña Rusa; .Moreto, 5, alineación y  cons­
trucción; Pacífico, i l  duplicado antiguo, taller do veteri­
nario; paseo de Atocha, 23, denuncia del sumidero; Alca­
lá, 134, derribo de cobertizo; San José, 7, zócalo de cante-
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ria ; plaza tie! Príncipe Alfonso, 14, revoco; San José, 4, 
cjuitav rejas; Atocha, 83, expediente de denuncia, 

lìeconociinientos, lil.
Comunicaciones, 2.
Madrid ISl de Mayo de 1905,—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada.
QUINTA SECCIÓN

Trabajos e/̂ ectuados desde el 11 al IS de Mayo de 1905.
Cerro de San Isidro, construcción de cobertizo y direc­

ción de obras; plaza de San.Mi^ruel, 8, denuncia; San Ca­
yetano, 6, meter dos pies dereclios en planta baja; iiedoii- 
dilla, 3, certificación de andamies; carretera de Toledo, 38 
y 35, revocos; Almendro, 17, certificación de andaniios; 
Doíla Elvira, 17, despacho de pan y bollos; Puerta Cerra­
da, 9, arreglo de desperfectos en iacliada; Huerta del 
Hayo, 12, guarnecido de inedianeria; Sombrerete, 14, arre­
glo de medianena; pradera de San Isidro, reconocimiento 
de tíos vivos, earrouscll, etc., etc.; Almendro, 4 y C, de­
nuncia de construcción de cobertizos sin licencia; camino 
bajo de San Isidro, oficio de dirección de obras; ceiucnte-

rio de San Isidro, construcción de un mausoleo; Huerta 
del Bayo, 13, denuncia de revoco; Velas, 6 y 8, construc­
ción de cobertizo; Bailón, 24, ejecución de obras interiores 
y apertura de carbonería.

Madrid 18 de Mayo de 1005,—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

p r im e h a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 28,
Reconoeiinientos, 26,
Madrid 18 de Mayo de 1905,—El Arquitecto nuinicipal, 

Pablo Aranda.
BEQDKDA SECCIÓN

'Irahajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 18.
Reconocimientos practicados, 15. 
íladrid 18 de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal 

Alberto Albiñívna.

POLICÍA URBANA
T E N E N C I A S  D E  A L G A L D U

Juicios celebrados, oist ías giradas y comisos cerificados en ios dias del 13 al 19 de Mayo de 1905.

DfiRONOIAS PRESEHTADAS
D I S T R I T O S

lOriLES
CtDlll. Dospitji. fliiiibtri. Batuíiidi. lloitírm. Dospilil. lidisi. IiIIÍDI. filatio. Eilrersldsd.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 42 20 32 26 tí tí 42 tí tí 247

Por infracción de la ley del
Descanso dominical........... . í' tí » 2 tí tí » tí t í tí 2

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venia
de pan................................ » la 11 O tí tí 3 tí J> tí 19

T o t a l e s ..................... 42 20 43 33 i> tí 45 85 H tí 268
Juicios celebrados sobreseídos. » tí » S tí tí tí tí » tí 8
Idem apercibidos................... 5 10 » » tí tí 14 tí tí tí 9Q
Idem multados....................... 44 2 11 tí » 22 tí tí tí 112
Al Juzgado Municipal............ tí 13 » tí tí tí tí tí tí tí 13

T o t a l e s .................... 99 25 33 19 tí tí 36 tí t í 1» 2o2
^mporte de las multas impues-

tas, pesetas.............................. 253 23 142 80 t í t í 269 (Ì t í » 667
Juicios al apremio...................... TI 4 í> » t í t í t í H tí 4
Juicios pendientes.................. 5 8 20 L4 t í t í Q t í r- t í 65

No se ha verificado juicios ni denuncias en tas Tenencias de Alcaldía de los distritos de Congreso y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospital y Universidad.

¿>eiiM7icfas y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 13 al 19 de Aíayo de 1905.
Denuncias.—Distrito del Centro, 100; Hospicio, 56;Cliain- 

beri, 40; Bnenavista, 36; Congreso, 29; Hospital, 23; Inclu­
sa, 33; Eatifia, 19; Palacio, 12; Universidad, 51. Total, 399,

Servicios.—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 8; Cham­
berí, 3; Bnenavista, 2; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclu­
sa, 9; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 9, Total, 60.

Ai quemadero, por el personal del distrito de la Inclu­
sa, una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana aiiteidor.—CíU'tillas 

para cocheros, renovadas, 2; informes para situado de ca­
nos, 4; transmisiones de coclies de plaza, 4; licencias para 
coclies A la calesera, 2; denuncias por faltas al reglamento 
de Oarninjes, 35; oficio dirigido A Ja «Unión de coclie- 
ros» I; altas y bajas de cocheros, 15.

El día 16, se liizo entrega á Doña Maiuiéla Guen’ero, de 
una sombrilla que se dejó olvidada en un coche á la cale­
sera, el día 9 del mismo,

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 10 al 16 de Mayo, ambos inclusive,
Incendios.—Día 12, Santa Engracia, 119, bajo; se reci­

bió el aviso A las doce y treinta de la tarde, y  se terminó A 
la una y treinta de la misma; consistió en varios muebles.

Día 16, Marqués de Urquijo, 2; se recibió el aviso A las 
ocho y  cinco de la noclie, y se terminó A las odio y  veinte 
de la misma; consistió en explosión de gas y cristales rotos.

Serviciosextraordinarios.-Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 9; ídem id. por el segundo íd , 14; ídem id. por 
los Capataces, 79. Total, 102,

Madrid 18 de Mayo cíe 1905,—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado,
Servicios prestados por el ramo de Limjjíezas y riegos con 

ex2n'esiónde los jornales é imjmrtede los mismos.

Tor 4,672 Joniales al personal de barrenderos. 10.821‘60 
Por 1.331 id. al id. de arrastres.....................  3.3Q2'50

T otal.................................... 14.124
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Carros de basura extraída do laCapitaldurante los siete 
días, 1.180.

Carros de Parque y Jardines, que bau trabajado du­
rante el mismo tiempo, lU).

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUliUCO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del a/ii«ií)ríiíic> pilblico 
durante los días del 11 al 11 de Mayo de 1905.

Número de experimentos practicados.................. 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), inúxima litros. . 95‘80
Idem id. id., mínima, id......................................  10l‘G8
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  98‘51
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  21

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litro....................  26

Oscilación de la presión eii el manómetro de! ga­
binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................................  44

Oscilación mínima id............................................... 38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sulrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 17 de Mayo de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.
liajas naturales ociirrítías en el alumbrado público durante 

la setnana.
Centro, 10 horas y  20 minutos; Chamberi, 25 horas y 30 

minutos; Buenavlsta, 30 horas y 15 minutos; Congreso, 61 
horas y 40 minutos; Hospital, 28 horas y 40 minutos; Inclu­
sa, 3 horas; Palacio, 17 horas y  55 minutos; Universidad, 
2 horas. Total, 186 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució eii los diez distritos 
de la Capitai, desde las siete y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cuatro de la mañana, en los días del 
12 al 18 de Mayo de 1905.

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Sérmelos prestados por las mismas e i l a  semana del 13 al 19 de Mayo de 1905,
f a c u l t a t iv o s

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

ftoin Biiplelo. Chiiiiltrj. h t D i r i i l í . Conutío. Eoípiltl. i n d D í i . LaIìd). Falitlo. üDlitriidil. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio. 13 21 14 80 7 29 20 35 21 16
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

19 2Ò 42 30 ó 19 16 64 19 24 264
la mujer.............................. » » T> » » » 3) 24 y> 24

Idem en la especial de niños ... n> » 7) yi 5> » » 187 yt 187Idem en la id. de la vísta........ 13 » y> 67 » ja U » yt 80
Operaciones en la id. de la vista 
Accidentes socorridos por ios

» » y> 1 » » » y> 1
Médicos de guardia............ 104 46 59 60 45 SI 51 74 105 61 68oPartos y abortos asistidos...... ÌÌ 2 U 36 1 » U 3 O 44Vacunaciones......................... 2 ¡2 » U }> n » » 3 92

Revacunaciones...................... i) 0 V » 4 » )) 10
Reconocimiento de enajenados 2 » i i Ti 2 u » » » 4
Idem de cadáveres................. V » 4 D D 3 » » )> 3
Idem de niños para los colegios. » » » 10 33 u n )) Si

T o t a l .................. 140 m lió 206 213 169 87 180 358 104 1,686

ADMINISTRATIVOS 

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
DiFmDSLtniErimntKSDiDos

CiDlrc. Bispítlo. Chiiberi. Bnígiiidii. CtPCrtSL Empiili. Ik Idsi, Lililí. fililí«. tlilreiiídad TOTAL

Medicinas............................... 32 SI 1 « 94 13 168 115 99 199 40 984
Sanguijuelas.......................... . & D » » » 1 » 1
■Aparatos ortopédicos.............. » 2 3 Ji ) ] 3 í> y> 12

I Burras.................
Leche de ; Cabras...................

( Vacas...................

» » » » » » 7 » -T
í> » )> )) U » » » » i>
2 5 3 4 1 2 3 30 » 50

Pensiones de lactancia........... 5 » 2 6 q I 4 10 27
' Pan....................... 12 17 14 25 52. 16 52 17 5 ¡0 210
l Carne................... 12 17 14 25 52 16 52 17 5 210

Víveres ) 'Tocino.................. 12 17 14 25 52 16 52 17 5 » 910
■ i Garbanzos...........

I Bonos especiales de
12 17 14 25 52 16 52 17 5 » 210

f comestibles........ y) » » )) U » » y> 10 y>
Carbón................................... 12 17 14 25 52 16 52 17 5 ü 210
Envolturas.............................. » n » » » )} í> » 7> » »

T o t a l ................................... 99 173 216 224 284 259 381 194 261 40 2.131

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTOS
a d m i n i s t e a c i o n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

Hecctitdaciónpor cl&rechos de degUellOj precio del ganadoj etc.  ̂ en la semana del 10 al 16 de Mayo de 1905,
y su comparación con igual período del año anterior.

H . E S E S I S I  L O  G U t  A ,  EZt o  S INGRESOS 
por degüello

HSSKS PEOOZ.LADÍB EN t i  SEKa NA 

T EN I f iU i t  tEEtODD DEL ANO inTEBlfkB Vscafl, T tr itr ii. La na r«s. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda. PereíiH.

\At* 553 í¿ 211 40G a 2e5.5G2'3 2Ü.Í553 112.ÜIO I,%5 » H. 357̂ 50 
10.037‘50la o i............................................... i 401 0 4Sil 1 6o‘J D 2S1.085*4 2Ü.S55 ■ in.fiTS'O liL 9 )3 »

■j
7tì A u n Z..17S‘3 n 4í,35l‘ l }> n 1.480'2ü

............. ij 2.720 \/2Vi ÌÌ » 105 n 8.000 u »

EltlES DEGOLLiPiS EN E t AÑO 
T ser U O ttíin iC lÓ N

1005,,........ - - ............. 23. 10,270 Si'. 556 S.22G 2t,5S7 ó,.'i2C.50a‘7 400,850 8 *0 554*5 18 955'5 2.455.775 227.425*50
214.754*1013U4................................................ 7.018 75 SÜ'J Ü.823 21 875 5.313,472*2 ASI. )CS*h 6í!0,4íd‘8 6:i,3y8‘5 2,584,858*5

l.íill 2.561 15,730 » u u 54.GGl*j l80.KfiS‘7 u i>
12.601̂ 20Difcrtnem.. | ........... ti D D 6 5U0 486 18,Üí>5‘5 D ■1 4G fpG5 120 Ü6.V5

Vecjo del ganado.—El precio dci kilofíi amo en la semana fnú de l ‘2i á ITjO pesetas el vacuno y  1‘28 á l ' i l  los lanares. 
‘rocedenc'ia del oanado.—Madrid, 19-1 vacas, 90 terneras y G20 lanares; Guadalajara, G7 vacas, U  terneras y 780 la-

Pr<
Procedencia del ganado. -------- , —  . , „ , . . i

nares; Toledo, 87 vacas, 17 terneras y 3.850 lanares; Ciudad Real, 47 vacas, 8 terneras y  1.680 lanares; Córdoba, 321 
vacas, 63 terneras y  2.795 lanares; Sevilla, 267 vacas, 4ó terneras y 1.8i0 lanares; Salamanca, 160 vacas, 39 terneras 
y 1.146 lanares; Segovia, 48 vacas y 28 terneras; Oviedo, 112 vacas y  168 terneras; Coruña, 97 vacas y  37 terneras; Lugo 
61 vacas y 53 terneras.

Peses desechadas en uida.—Siete vacas.

MERCADO PUBLICO D E GANADOS 

Dáj'ecftos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.CLASES DE GANADO IMPORTEPERÍODOS Vacuno.
A OM3;3ía. de idem. 

A 0*10 pío. Caballar. 
A 0*15 pta.

Mular.
A 0'15 pía.

Asnal,
A 0*10 pía.

CARROS .4 0*2á pto. Conlraios 
Y K>̂iaa, 

A 1*50 pta. P E S E T A S188 24 )> » ft ft 30*60Uía U . ^ ........................................................ 263 10 60 26J 106 17 s 115*90Día Í2........................................................................... 171 3 n » ft ft ft 25*95Día Í3............................... ........................................... 297 4 » ]> ft ft ft 44*95Día 15.......................................................................... 188 11 i> ft ft ft 29*30Día Í6......................................................................... 201 22 T> » ft ft ft 32*35
Total............................. 1.3ÜS 74 60 264 IC6 17 8 279*05

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
tíjírujiíe 7os dias del 13 al 19 de Mayo de 1905, de los 

artículos que á continuación se expresan.

OARNES Y  GRABAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.—Carnero, 
kilo 2‘ 15.—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 3'75.—Mante­
ca, kilo 2‘CO.—Cliorizos, docena 3‘25.-^Corderos, uno 7‘13, 
Cabritos, uno 6*25,

ATES

Gallinas, una 3‘75 pesetas,—Palominos, par 2 00.—Pi­
chones, uno 1‘25.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘90 pesetas,—Sardinas, kilo 1*00.—Besu­
gos, kilo 1*25.— Pajeles, kilo 2*25.—Almejas, kilo 1*15.— 
Langostas, una 3*70.—Congrio, kilo 2*25.—Truchas, kilo 
3*75,—Salmón, kilo 12*00.—Lenguados, kilo 3‘75.—resca- 
dillas,kílo2‘50.—Mero,kilo2* 13.—Langostinos,kilo 5‘.ó5.— 
Escabeche, kilo 2*75.- Calamares, kilo 2*25.—Salmonetes, 
kilo 3*25.— Percebes, kilo 1*75.— Lubinas, kilo 2*65.— 
Anguilas, kilo 1*10.-Dentones, kilo 1‘4Ü.— Rodaballos, 
kilo 1*63.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías,kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.— Lentejas, kilo 0*65.— Patatas, kilo 0*18.— 
Guisantes, kilo 0*35. —Habas, kilo Ü'17.—Judías verdes, 
kilo 0*65—Naranjas, ciento 5*50.—Limones, ciento 6’00.— 
Tomates, kilo 0*70.—Espárragos, manojo 0*40.—Alcacho­
fas, docena 0*40,

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo0*09. —Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*43.

CEMENTERIOS
¿nhumaecones desde el 19 al 18 de Mago de 1905, g en igual 

período del quinquenio anterior.

IN RUM ACIONES
CEMENTERIOS 1905 1»Ü4 10 UB ¡ 1002 1901 lOO«

NuestraSra. déla Al-
236mudena................ 242 234 250 213 243

San Justo................ 9 10 18 14 15 3+
San Lorenzo......... 21 17 13 15 1*2 14
Santa María........... 9 1-5 5 8 7 0
San Isidro.............. 3 .5 1 2 3

1
4

Civil....................... 2 3 1 1 »
Británico................ ft » » ft ft ft

279 288 ~̂ 253 281 293

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de

16 18la Almudena.,,. .! 21 23 21 19

imprenta Municipal.


